
 

 

 

COPA “FUNDACION  TRABAJADORES DE EDIFICIOS” 

XX  EDICION 
 

 

El Sindicato Único de Trabajadores de Edificios de Renta y Horizontal (SUTERH), 

organizará el Torneo de Natación “Copa Fundación XX Edición”, para nadadores 

Federados desde la categoría Infantiles hasta Juveniles, inclusive, que tendrá lugar 

durante los días Viernes 14, a las 19 horas el ablande y 19.30 horas comienzo del 

Torneo y Sábado 15 de Octubre de 2022, a las 15 horas el ablande y 15.30 horas 

comienzo del Torneo, en nuestro natatorio cubierto sito en calle Humahuaca 3850, de 

la Ciudad Autónoma de Bs. As., según programa de pruebas anexo y de conformidad 

con el siguiente reglamento.  

 

1.- Las inscripciones deberán ser remitidas a fenaba@yahoo.com.ar. Las mismas se 

recibirán hasta el día Martes 11 de octubre de 2022 a las 18 hs. En cada inscripción se 

deberá indicar el número de prueba, apellido,  nombre (o indicación del equipo si se 

tratase de una prueba de relevo) y el mejor tiempo registrado por la Federación a la 

que pertenece además de la correspondiente autorización de la misma. 

 

2.- Las ratificaciones se recibirán el día anterior del inicio del torneo hasta las 12 

horas, conjuntamente con la integración de la/s posta/s, por escrito en orden que han 

de participar. 

 

 

3.- El S.U.T.E.R.H. premiará a las 3 Instituciones que hayan acumulado mayor 

puntaje en el Torneo. 

Todas las instituciones, por el sólo hecho de inscribir un nadador participarán en este 

Torneo, el cual quedará sujeto a las siguientes reglas generales: 

 

A) La adjudicación de puntos será, para los nadadores clasificados en los OCHO 

primeros puestos, según la siguiente progresión: 1º:9 puntos, 2º:7 puntos, 3º:6 puntos, 

4º:5 puntos, 5º:4 puntos, 6º: 3 puntos, 7º: 2 puntos y 8º: 1 punto.  

 

B) Se tendrán en cuenta a los efectos de la asignación de puntos, en cada prueba, 

únicamente a los 2 (dos) mejores nadadores clasificados de cada institución.   

En relación a las pruebas de Postas el Puntaje será Doble y solo sumará puntos la 

mejor Posta de cada Institución. 
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C) En caso de producirse empate en el primer puesto del Torneo Interclubes, se 

proclamará ganador al club que haya obtenido mayor número de primeros puestos 

computándose para el caso a las pruebas individuales y de relevos. Si el empate 

persistiese, se proclamara ganador al club que haya obtenido mayor cantidad de 

segundos puestos y así sucesivamente hasta la desnivelación. 

 

 

4.- Inscripciones: Los nadadores DEBEN competir en su Categoría.  

La excepción será en las Pruebas de POSTAS donde podrán subir hasta 2 (dos) 

nadadores de la categoría inmediata inferior. Las Postas MIXTAS deberán estar 

integradas con 2 mujeres y 2 varones. 

 

Las Instituciones podrán inscribir una cantidad ilimitada de nadadores por pruebas 

individuales y equipos de postas.  

 

La única excepción es en la Prueba Nº 15, 400 Libre Mujeres que se podrá anotar un 

máximo de 3 nadadoras por Institución y Categoría y con un límite de tiempo máximo: 

5’15” para Cadetes y 5’00” para Juveniles. 

 

5.- Se cobrará un ARANCEL de $ 1.000 (pesos mil) por nadador por todo el Torneo y 

se pagará en efectivo antes del comienzo de la Primer Jornada. 

 

6-. Las Categorías a participar son: 

- INFANTILES (2011 y 2012) 

- MENORES (2009 y 2010) 

- CADETES (2007 y 2008) 

- JUVENILES (2004, 2005 y 2006) 

 

7.- Premiación: se premiarán a los clasificados en 1º, 2º y 3º Puesto, tanto las pruebas 

individuales como las de Postas. 

 

También se premiará a las Mejores Marcas Técnicas por Categoría y sexo, con 

respecto al Record Nacional de Categoría (en Natatorio de 25 metros), Categorías 

Menores, Cadetes y Juveniles,  

 

8.- En todo lo no previsto por este reglamento particular, se aplicarán las disposiciones 

reglamentarias F.I.N.A y de la C.A.D.D.A., según corresponda. 

 

 

9.- Informes: Pablo Leyendo  leyendo.p@suterh.org.ar 

 

 

 

Aclaracion: Los horarios de Ablande y Comienzo del torneo podrían estar sujetos a 

alguna pequeña modificación. De ser así será informado con la necesaria anticipación. 
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